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En escrito que antecede el apoderado judicial del extremo ejecutante solicita seguir adelante la 

ejecución aduciendo que el ejecutado se encuentra debidamente notificado del mandamiento de 

pago y no propuso excepciones.   

 

Revisadas las gestiones de notificación efectuadas, se advierte que esta no se ajusta a lo contenido 

en el 8 del Decreto 806 de 2020 –norma vigente para la fecha de la actuación- ya que no se adosó 

a la notificación copia de la demanda, sino solo del mandamiento de pago. Así entonces el ejecutado 

no se encuentra debidamente notificado y no puede ejercer su derecho de defensa a conformidad. 

Por lo tanto, se negará la petición se seguir adelante la ejecución.  

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de seguir adelante la ejecución pregonada por el extremo ejecutante 

por las razones expuestas en antelación.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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